
Ambato a 4 de Junio del 2008. 

Señora Doctora. Po 
[.conor Holguín Bucheli 
Intendente de Compañías de Ambato 
Presente.- 

De mi Consideración. 

Por medio de la presente y para que de el trámite pertinente, le informo que 
la Señora Jessy Magdalena López ArmasYcon número de C.!. 0501578058 
accionista de la compañía SAQUITAX S.A. transfirió en esta fecha con 
los derechos y obligaciones que le gorresponden a favor del Señor 
Chancusi Changoluisa Alonso Rogris con número de C.!. 0500751334 
una acción ordinaria y nominativafde las 16 que posee en la empresa 
Por su parte el Señor, Chancusi Changoluisa Alonso Rodrigo, en su 
condición de cesionario, ratifica la información anterior. 

Cabe indicar que la nacionalidad y el tip “de inverofon tanto del ce 
ente como del cesionario es ecuatoriana y na onal respectivamente 

Y el valor nominal de las acciones USD 52000) 

Con tal antecedente, se ha procedido de acuerdo con las normas constantes 
en el art. 189 de la Ley de Compañías, el registro a nombre de Chancusi 
Changoluisa Alonso Rodrigo, la indicada transferencia de acciones, en el 
libro respectivo de la Compañía./ 

Atentamente, 

       
Lic. Carlos Fernando Mena Medina 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SAQUITAX S.A. 

(.1. 0501431951 
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isa Úorres Rodriguez 

Superintendencia de Compañías 
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Ambato, 4 de Junio del 2008 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo Jessy Magdalena López Armas con número de Cédula 0501578058 
accionista de la compañía “SAQUITAX S.A” Transficro en esta fecha con 
los derechos y obligaciones que corresponda a favor del Señor Chancusi 

- Changoluisa Alonso Rodrigo con número de Cédula 0500751334 una 
acción ordinaria y nominativa de las 16 que posco en empresa en procura 
de las disposiciones que la Ley de Compañías al respecto firmamos 
conjuptamente como cedente. y como cesionario. 
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